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Madrid, 12 de enero de 2023 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, clasificación y de adscripción de medios, correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de implantación 
y mejora de medidas de accesibilidad en diversas estaciones de la red de Metro de Madrid 
(Licitación 6012200283) (Lote 2) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
licitador EICO INGENIERÍA Y ECONOMÍA, S.L., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS 
PERSONALES 

El apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares 
(PCP) cita textualmente lo siguiente:  

¿Se exigen medios personales y/o materiales concretos para la 
ejecución del contrato? Si. 

 
(…)  
Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá la 
aportación de los documentos siguientes: 
Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas del 
personal técnico y mandos intermedios en el que se indique la 
experiencia, titulaciones, etc., necesarios para la perfecta ejecución 
de las tareas encomendadas. Las titulaciones académicas y 
profesionales habrán de ser, necesariamente, españolas, o estar 
homologadas en el ámbito de la Unión Europea. 
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El licitador ha presentado una documentación que no permite comprobar el 
cumplimento de los requisitos de adscripción de medios. 
 
El licitador tendrá que presentar Curriculum Vitae de todo el personal que 
asignará al contrato para cumplir con la licitación, es decir, 1 Responsable, 1 
Encargado de obra, 1 Oficial de 1ª en albañilería y 3 Operarios y en dichos 
curriculum vitae deberá aparecer la información necesaria para comprobar 
el cumplimiento de lo solicitado en el apartado 24 del PCP, por lo tanto, 
debe aparecer función que desempeñará, titulación y experiencia de cada 
uno de ellos. 

 
 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deberán presentar Curriculum Vitae de las personas asignadas, según el 
apartado 24 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. Es 
necesario que los Curriculum Vitae permitan verificar el cumplimiento de 
todos los requisitos exigidos en el apartado 24 del cuadro resumen del 
Pliego de Condiciones Particulares (función, experiencia de las personas y 
titulación)  
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